UNIVERSIDAD

NACIONAL

DE COLOMBIA

ACUERDO 018 DE 2025
(ACTA 20 DEL 21 DE NOVIEMBRE)

“Por el cual se establece el calendario académico para el periodo 2026- 1S para los
programas de Posgrado de la Sede Medellin”

EL CONSEJO DE LA SEDE MEDELLIN

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Acuerdo 011 de 2005 del Consejo Superior
Universitario en su articulo 29, numeral 4 y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el numeral 26 del articulo 14 del Acuerdo 011 de 2005, es funcién del Consejo
Superior Universitario, aprobar el calendario anual de actividades, a propuesta del rector.

Que mediante Acuerdo 071 del 14 de noviembre de 2006, el Consejo Superior Universitario delegé en el
Rector la funcién de expedir el Calendario Académico anual de la Universidad Nacional de Colombia.

Que mediante la Resolucién 1231 del 12 de noviembre de 2025, el Rector de la Universidad Nacional de
Colombia, en ejercicio de la delegacién conferida por el Consejo Superior Universitario, establecié “el
Calendario Académico de la Universidad Nacional de Colombia para el primer y segundo periodos
académicos del afio 2026".

Que el Articulo 2 de la mencionada Resolucion, autoriza a los Consejos de Sede la expedicién del
Calendario Académico detallado para los programas de pregrado, posgrado y las actividades académicas
y administrativas especificas de la Sede.

Que el Consejo de la Sede Medellin en sesién del 21 de noviembre de 2025, Acta No. 20, aprobé la
propuesta de calendarios académicos detallados presentada por la Direccién Académica, con base en la
Resolucion de Rectoria 1231 del 12 de noviembre de 2025.

Que, en mérito de lo anterior,
ACUERDA

ARTICULO 1. Establecer el calendario detallado de actividades académicas en los programas de
Posgrado, para el periodo académico 2026-1S en la Sede Medellin de la Universidad Nacional de
Colombia ast:

Actividad Fecha Semana| Responsable
Iniciacion de clases (periodo académico) 2 de febrero de 2026 1 Comunlq ad.
Universitaria
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Entrega de programa académico de las asignaturas

02 de febrero al 07 de

a las y los estudiantes. febrero de 2026 ! Docente
AdI.C'.On y cancela,ac')n de asignaturas y de 02 de febrero al 13 de Estudiante
actividades académicas (a través del portal 1-2
L. . . febrero de 2026 posgrado
académico en la pagina dninfoa.unal.edu.co)
Recibos de pago de matricula. Fechas}deﬂmdas por - Rectoria
Rectoria
Consolidacién de matricula (incluye bloqueo de R
N . . Division
historias académicas de estudiantes y las y los 23 de febrero al 27 de 4 Registro
admitidos que no hicieron uso del derecho de febrero de 2026 gIstro y
! Matricula
matricula)
Canc?lagon de asignaturas y de actlv,lda'xdes 16 de febrero al 27 de Estudiante de
académicas (a través del portal académico en la 3-8
. . marzo de 2026 posgrado
pagina dninfoa.unal.edu.co)
Creacion de asignaturas para el periodo académico | 23 de febrero al 30 de 416 Secretaria de
2026-2S: aprobadas por Consejo de Facultad. mayo de 2026 Facultad
Recepcion de acuerdos de creacion y modlflcaFlon 23 de febrero al 17 de Secretar(a de
de planes de estudios para el periodo académico abril de 2026 4-10 Facultad
2026-2S, en la Direccién Académica.
Reporte de notas parciales (30%) en el Portal Hasta el 06 de marzo 5 Docente
Académico. de 2026
Reporte de notas parciales (60%) en el Portal Hasta el 17 de abril
Académico. de 2026 10| Docente
Finalizacion de clases (periodo académico) 30 de mayo de 2026 16 Con.num'dad.
Universitaria
. - Hasta las 8 p.m. del
Reporte de notas (100%) en el Portal Académico. 09 de junio de 2026 18 Docente
SOLICITUDES ESTUDIANTILES PARA POSGRADO
Actividad Fecha Semana| Responsable
Solicitud de traslado de programa curricular y/o
plan de estudios para el periodo académico 02 de febrero al 13 16 Estudiante de
2026-2S. de marzo de 2026 posgrado
(Acuerdo 089 de 2014 del Consejo Académico)
. .. . Hasta el 01 de mayo Hasta
Estudio y decisién sobre las solicitudes de traslado. semana | Facultad
de 2026 12
g s, . . Hasta
Remisién a la Divisién de Registro y Matricula de | Hasta el 15 de mayo
(- semana | Facultad
actos académicos para traslado. de 2026 14
L S S L. Hasta el 09 de junio Hasta DIVI'SIOI'I
Creacion y actualizacién de historia académica. semana | Registro y
de 2026 .
18 | Matricula
Solicitud de reingreso para el periodo académico
2026-2S. 02 de febrero al 20 1.7 Estudiante de
(Resolucion 012 de 2014 de la Vicerrectoria | de marzo de 2026 posgrado
Académica)
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Estudio y decision sobre las solicitudes de|Hastael 01 de mayo Hasta
. semana | Facultad
reingreso. de 2026 12
. s . . Hasta
Remisién a la Division de Registro y Matricula de | Hasta el 15 de mayo
- . semana | Facultad
actos académicos para reingresos. de 2026 14
o S . Hasta el 09 de junio Hasta D|V|‘5|on
Actualizacién de historia académica. semana | Registro y
de 2026 .
18 | Matricula
Solicitud de homologacién y convalidaciéon de |02 de febrero al 06 1.5 Estudiante de
asignaturas. de marzo de 2026 posgrado
Estudio y decision sobre las solicitudes de |09 de marzoal 27 de
L o - 6-8 |Facultad
homologacién y convalidacién de asignaturas. marzo de 2026
Remision a la. Divisién de Registro y Matrlcu!a] de Hasta el 17 de abril Hasta
actos académicos aprobados para homologacién y semana | Facultad
S . h de 2026
convalidacién de asignaturas. 10
o L L Hasta el 15 de mayo Hasta D|V|.5|on de
Actualizacion de historia académica. semana | Registro y
de 2026 .
14 | Matricula
Solicitud de validacion (por suficiencia y por |23 de febrero al 20 de 4.7 Estudiante de
asignatura perdida): marzo de 2026 posgrado
- 23 de marzo al 27 de Direccion
Reporte de solicitudes. marzo de 2026 8 Académica
L - - L. Unidad
Gestion de solicitud de programacién académica | 23 de marzo al 27 de P
g I 8 Académica
para creacién de grupo de validacién. marzo de 2026 L
Basica
Programacion de los grupos de validacién 06 de abril al 10 de 9 Direccion
& grup ’ abril de 2026 Académica
Inscripcién de las y los estudiantes en los grupos de | 06 de abril al 10 de 9 Facultad
validacion. abril de 2026
L [ Sy 13 de abrilal 17 de Estudiante de
Presentacion de exdmenes de validacion. abril de 2026 10 posgrado
. e 20 de abril al 24 de
Ingreso de notas en el sistema de calificaciones. abril de 2026 11 Docentes
Solicitud de reserva de cupo adicional para el|23 de marzoal 01 de 3-12 Estudiante de
periodo académico 2026-2S. mayo de 2026 posgrado
Remisién a la Divisién de Registro y Matricula de | 04 de mayo al 30 de
(- - 13-16 | Facultad
actos académicos para reserva de cupo adicional. | mayo de 2026
Solicitud de cancelacion de asignaturas posterior
a la mitad del periodo académico (en casos de| 06 de abril al 30 de 9-16 Estudiante de
fuerza mayor, caso fortuito  debidamente | mayo de 2026 posgrado
documentado)
Actualizacion de historias académicas para S
L. e Hasta | Division de
solicitudes (aprobadas) de cancelacién de |Hasta el 30 de mayo )
. - semana | Registro y
asignaturas realizadas hasta la semana 13 del|de 2026 16 | Matricula
periodo académico 2026-1S.

[Pigina3de4]

Universidad
Nacional
de Colombia



Actualizacién de historias académicas para

- - Tercera semana del Divisién de
solicitudes (aprobadas) de cancelacion de ) L. .
asignaturas realizadas entre las semanas 14 y 16 p‘eru’:)do académico - Regls,troly
del periodo académico 2026-1S. sigulente Matricula
Solicitud de cancelacion del periodo académico
(en casos de fuerza mayor, caso fortuito debidamente | 02 de febrero al 30 de 1-16 Estudiante de
documentado o por traslado entre programas de la | mayo de 2026 posgrado

Universidad)

Actualizacion de historias académicas para
solicitudes (aprobadas) de cancelacién de periodo | Hasta el 30 de mayo
académico realizadas hasta la semana 13 del|de 2026

periodo académico 2026-1S.

Actualizacién de historias académicas para

Hasta | Division de
semana | Registroy
16 Matricula

- - ; Tercera semana del Division de
solicitudes (aprobadas) de cancelacién de periodo eriodo académico B Registro
académico realizadas entre las semanas 14 y 16 del perie gIstroy

siguiente Matricula

periodo académico 2026-1S.

ARTICULO 2. El presente Acuerdo rige a partir de su publicacién en el Sistema de Informacién Normativa,
Jurisprudencial y de Conceptos, Régimen Legal de la Universidad Nacional de Colombia.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Medellin, a los 24 dias del mes de noviembre de 2025

MARY LUZ AIJ/ZATE ZULUAGA
Presidenta Secretaria
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